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Aunque los sindicatos no fírmen, el Gobierno debe de asignar lo prometido, pues las necesidades persis
ten. En la foto, Felipe González, Rosa Conde y Carlos Solchaga camino de la entrevista con los 
sindicatos. archivo

Más sobre herencias
Cuando por suerte o 

por desgracia, que 
nunca se sabe y allá 

cada cual, nos corresponda 
asumir el papel de herede
ros hemos de tener en cuen
ta varias cosas.

En primer lugar, todo he
redero forzoso tiene dere
cho a la legítima, que se cal
cula teniendo en cuenta el 
valor de los bienes de la he
rencia a la muerte del cau
sante, con deducción de las 
deudas y cargas heredita
rias, sin comprender entre 
ellas las impuestas en el tes
tamento. Al valor líquido de 
los bienes hereditarios se 
agregará el de las donacio
nes colacionares. Pues 
bien, se ha de tener en cuen
ta que la legítima de los hi
jos y descendientes es de 
dos tercios, uno de los cua
les es disponible por el cau
sante, en caso de que exis
tiera testamento, para mejo
rar a uno de sus herederos 
forzosos, de ahí que la legíti
ma estricta sea de un tercio, 
y si por cualquier título el 
testador nos ha dejado me
nos podremos pedir el com
plemento de la misma.

En nuestro derecho son 
ligitimarios:

Io. Los hijos y descen
dientes respecto de sus pa
dres y ascendientes.

2°. A falta de hijos o des
cendientes, son legitimarios

los padres o ascendientes. 
En este caso el importe de la 
legítima es la mitad del ha
ber hereditario.

3o. Por último, el Código 
Civil conceptúa como here
dero forzoso al cónyuge viu
do. Su legítima, siempre en 
usufructo, es variable según 
los legitimarios con quienes 
concurra.

Sobre el resto del reparto 
de los bienes hereditarios 
habrá que estar a lo que dis
ponga el testamento, en el 
caso de que se hubiese otor
gado por el causante (perso
na de quien sea heredera).

Para el caso de no haber 
testamento, éste viene a ser 
sustituido por la Ley, y esta
ríamos ante una sucesión 
abintestato, en este caso lo 
primero que se ha de com
probar es, precisamente, la 
falta de testamento para lo 
cual y junto con el certifica
do de defunción se ha de so
licitar el justificante de tal 
extremo al Registro de Ulti
mas Voluntades del Minis
terio de Justicia. Una vez en 
nuestro poder, al que unire
mos los certificados, cuan
tos sean necesarios, literales 
de defunciones, matrimo
nios, nacimientos que acre
diten nuestro parentesco 
con el causante y que adjun
taremos a la solicitud de de
claración de herederos que 
formulemos ante el Juzgado

de Ia Instancia del último 
domicilio del causante. Si 
los bienes de la herencia tie
nen un valor superior a vein
ticinco mil pesetas la solici
tud ha de ser firmada por un 
abogado.

En dicha solicitud se indi
cará lo pertinente para acre
ditar nuestro derecho a la 
herencia, y lo justificaremos 
con los documentos indica
dos y el ofrecimiento de al 
menos dos testigos que rati
fiquen lo que se diga en el 
texto de la solicitud. Una 
vez cumplidos los trámites 
judiciales nos darán la De
claración de Herederos. Y 
con dicha declaración y los 
títulos e inventario de los 
bienes acudiremos al Nota
rio para formalizar la Escri
tura Pública correspondien
te. En el supuesto de existir 
testamento hemos de llevar 
al Notario el justificante del 
Registro de Ultimas Volun
tades para acreditar el últi
mo otorgado, ya que se pue
de hacer testamento cuantas 
veces se desee, pero el que 
vale es el último (última vo
luntad). En la Notaría es 
conveniente indicar si acep
tamos la herencia a benefi
cio de inventario, con lo que 
únicamente nos correspon
de lo bueno de la herencia, 
si hubiese deudas que no se 
pudiesen cubrir con los bie
nes no nos veríamos obliga

dos a pagar. Si no aceptamos 
la herencia a beneficio de 
inventario asumimos tam
bién la posibilidad de tener 
que hacer frente a las deu
das del causante que no pue
dan ser atendidas con el va
lor de los bienes, es decir 
que haya más deudas que 
bienes.

Después de la Notaría hay 
que dirigirse al Registro de 
la Propiedad, en su caso, pe
ro antes hay que pagar, sí pa
gar impuestos, el de sucesio
nes y alguno más, en fin 
siempre impuestos.

Cambiando de asunto, 
¿les parece a ustedes justo 
que unos cuantos ciudada
nos resulten perjudicados 
porque los Sindicatos no fir
men con el Gobierno, y qui
zás con razón, un acuerdo 
para elevar las pensiones, 
subir el sueldo a los maltra
tados funcionarios y mejo
rar la situación de cuantos 
por desgracia no tienen tra
bajo? Pienso que no, se me 
ocurre que si el Gobierno 
estaba dispuesto a dedicar 
un dinero a esas cuestiones 
que le parecía justo atender, 
¿lo dejan de ser porque los 
sindicatos no firmen?; re
cuerdan lo que apuntaba 
hace unas semanas sobre el 
ejercicio de la sana política, 
pues eso, que legal lo pue
de ser, pero justo no. Por 
cierto, últimamente tiene 
preocupados a los funciona
rios de la Administración de 
nuestra Comunidad Autó
noma, y lo saco a colación 
porque los he mencionado, 
el tema de la compatibilidad 
o incompatibilidad por per
cibir el complemento deno
minado específico, no en
tiendo cómo si por hacer 
bien su trabajo, que algún 
caso habrá, tienen derecho a 
un complemento, el citado, 
no pueden dedicarse a fabri
car, fuera de horas de traba
jo, transistores, pongo por 
caso. Además legalmente es 
más que discutible que el 
complemento específico in- 
compatibilice a los funcio
narios para que no puedan 
por la noche en su casa fa
bricar transistores, por no 
cambiar el ejemplo; me ha 
gustado la cuestión y nos de
tendremos en ella muy 
pronto, seguramente la se
mana próxima.
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